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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 13224/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tequixquiac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de julio de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00165/TEQUIXQU/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTOS TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TEQUIXQUIAC DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 210, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 Y DEL 01 DE ENERO AL 10 DE MAYO DEL AÑO 2022, LA INFORMACIÓN SOLICITO SEA ENTREGADA POR SISTEMA SAIMEX.” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00165/TEQUIXQU/IP/2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos:
- “Solicitud 165.pdf”, que contiene el escrito de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós, mediante el cual la Unidad de Transparencia, en atención a la solicitud de información, manifiesta que se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Municipio de Tequixquiac, enviando lo requerido.
- “TRANSPARENCIA ACTAS ORDINARIAS -EXTRAORDINARIAS.rar”, que contiene los archivos del Acta de Instalación del Comité de Transparencia, la Segunda Sesión Extraordinaria y la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima Extraordinarias, todas del ejercicio 2022.
- “ACTA EXTRAORDINARIA 009.pdf”, que contiene el Acta de la Sesión Extraordinaria número TRANSPARENCIA/CT/ACTA-EXTRA-009/2022 del Comité de Transparencia celebrada el uno de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes el proyecto presentado por el área de Transparencia respecto de la aprobación de la inexistencia de la información solicitada mediante la solicitud 00165/TEQUIXQU/IP/2022, como punto 4 del orden del día, aprobándose por unanimidad de votos, la inexistencia de las actas ordinarias y extraordinarias de los años 2010 a 2021, a través del ACUERDO 02/TRANSPARENCIA-ACTA-EXTRA-09/2022.
 3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el diez de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“RESPUESTA INCOMPLETA” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“EL MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD ES DEBIDO A QUE NO SE ME ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA COMO LO ESTABLECI EN LA SOLICITUD 00165/TEQUIXQU/IP/2022 QUE A LA LETRA DICE: SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTOS TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TEQUIXQUIAC DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 210, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 Y DEL 01 DE ENERO AL 10 DE MAYO DEL AÑO 2022, LA INFORMACIÓN SOLICITO SEA ENTREGADA POR SISTEMA SAIMEX.DE LO CUAL SOLO SE ME HACE ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA DE LAS ACTAS DEL AÑO 2022, FALTANDO LOS AÑOS ANTERIORES POR LO QUE SOLICITO A INFOEM SE HAGA VALER MI DERECHO A LA INFORMACIÓN Y SE ENTREGUE TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA COMO LO CITE ANTERIORMENTE.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha quince de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día nueve de agosto de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día diez de agosto de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones III y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
III. La declaración de inexistencia de la información;
…
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. En formato PDF y en datos abiertos todas y cada una de las actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia del municipio de Tequixquiac del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, y del 01 de enero al 10 de mayo del año 2022.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, previa búsqueda exhaustiva en los archivos del municipio, remitió las Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del ejercicio 2022, así como el acta mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó el proyecto de la declaratoria de inexistencia respecto de los ejercicios 2010 a 2021, derivado de la búsqueda exhaustiva llevada  a cabo en los archivos de Transparencia, al no haber encontrado documentación y registro alguno sobre la información solicitada.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad, en lo medular que no se le entregó la información completa, al hacerse entrega de las Actas del año 2022 y faltar las correspondientes a los años anteriores como fue solicitado.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, que solo se proporcionó información del año 2022 y faltó la de los años anteriores.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada, es decir, la correspondiente al ejercicio 2022, debe declararse consentida toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Por otro lado, una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Por consiguiente, tomando en consideración el motivo de inconformidad de la parte Recurrente, se procede al análisis del requerimiento planteado y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, respecto de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia generadas en los ejercicios 2010 a 2021, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho.
En esta tesitura, tomando en consideración el pronunciamiento emitido por la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Transparencia respecto de la información solicitada de los ejercicios 2010 a 2021, mediante el cual manifestó haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos del municipio, con la finalidad de atender la solicitud, sin localizar documentación, ni registro alguno de la información, emitiendo por tanto, el Comité de Transparencia el acuerdo mediante el cual se aprobó la declaratoria de inexistencia, es oportuno señalar, en primer lugar, que para que la declaratoria formal de inexistencia tenga validez, esta debe emitirse de conformidad con lo establecido en los artículos 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Esto es, cuando los Sujetos Obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debían generar, poseer o administrar la información que les fue solicitada, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia debe emitir una resolución que confirme la inexistencia, mediante un acuerdo debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, mismo que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza a la parte Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que, de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
En tal sentido, el Sujeto Obligado remitió el Acta de Sesión Extraordinaria número TRANSPARENCIA/CT/ACTA-EXTRA-009/2022 mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes el proyecto presentado por el área de Transparencia respecto de la aprobación de la inexistencia de la información solicitada mediante la solicitud 00165/TEQUIXQU/IP/2022, aprobándose por unanimidad de votos, la inexistencia de las actas ordinarias y extraordinarias de los años 2010 a 2021, a través del ACUERDO 02/TRANSPARENCIA-ACTA-EXTRA-09/2022.
Sin embargo, del análisis efectuado en la misma, se concluyó que no cumple con las formalidades precisadas en los párrafos anteriores, tal y como se demuestra a continuación:
	REQUISITOS
	ACUERDO
	¿CUMPLE?

	Lugar y fecha de la resolución
	

	SI

	Número de solicitud
	

	SI

	Información solicitada
	

	NO

	Elementos mínimos para la búsqueda exhaustiva.
	


	PARCIALMENTE

	Fundamento y motivo por el cual se determina que la información no obra en los archivos.
	

	PARCIALMENTE

	Número de acuerdo emitido
	

	SI

	Hacer del conocimiento del solicitante que puede interponer el Recurso de Revisión respectivo en un término de 15 días
	No se advierte.
	NO

	Nombres y firmas de los integrantes del Comité
	




	SI

	Notificación al Órgano Interno de Control
	No se advierte.
	NO


Como se advierte, el acuerdo no cumplió con la totalidad de los elementos que establece la normatividad aplicable, pues si bien, la Unidad de Transparencia como área competente para generar, administrar o poseer la información de mérito, manifestó que se efectuó la búsqueda exhaustiva, debe señalarse que la declaración de inexistencia no se encuentra debidamente fundada y motivada, en virtud de que no se exponen concretamente las razones que explican la referida inexistencia mediante el dictamen correspondiente, así como tampoco se advierten los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma, asimismo, tampoco se notificó al Órgano Interno de Control en términos de lo establecido en el artículo 169, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación.
En consecuencia, a consideración de este Organismo Garante, el acta remitida,  mediante la cual se aprobó la declaratoria de inexistencia no es suficiente para tener por atendido el requerimiento de información sobre el periodo del cual no se proporcionó información.
En tal sentido, con la finalidad de tener por satisfecho el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, se estima necesario que el Sujeto Obligado  emita de nueva cuenta el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme formalmente la declaratoria de inexistencia, en los términos precisados en líneas anteriores.
[bookmark: _Hlk102515581]Lo anterior es así, toda vez que la servidora pública habilitada del área competente para generar, administrar o poseer la información materia de la solicitud, manifestó de manera expresa haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del municipio, sin encontrar documentación ni registro de la información solicitada de los ejercicios 2010 a 2021, por lo que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la materia de la solicitud, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Asimismo, a efecto de robustecer la determinación tomada por este Organismo Garante, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
“Cuarto.
(…)
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración.
Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
En esta tesitura, si bien existe la presunción de que la información debiera obrar en el archivo de concentración atendiendo al periodo de conservación que prevé la normatividad, no debe perderse de vista que en el caso concreto la servidora pública habilitada manifestó haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del municipio, sin localizar información de los ejercicios faltantes, en consecuencia, el Comité de transparencia debe emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra dicha información en sus archivos
De lo hasta aquí expuesto, se concluye si bien la persona solicitante requirió la información en datos abiertos; bastara que el Sujeto Obligado la entregue en el formato en el que lo generó o que obre en sus archivos que permita su reutilización, derivado de los argumentos expuestos, para tener por satisfecho el Derecho de acceso a la información.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 13224/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, de lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]1. Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generaron, poseen y/o administran las Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del uno de enero de dos mil diez al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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4. Presentacion y, en su caso, aprobacién del proyecto presentado por el 4rea de
Transparencia para la inexistencia de la informacion solicitada, mediante la solicitud:
00165/TEQUIXQU/IP/2022.
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ANTECEDENTES

PROYECTO DE ACUERDO. Mediante oficios en los cuales el Servidor Publico Habilitado de la
Tesoreria Municipal, solicito a este comité de transparencia la Declaratoria de Inexistencia de la
informacién solicitada.
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SEGUNDO. - BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y FUNDAMENTO. Se realiz6 una busqueda exhaustiva
dentro de los archivos que obran en el archivo de Trans, en el cual se determind que no se encontrd
documentacién i registro aiguno sobre la informacién solcitada, por o que es aplicable al caso
concreto, criterio 9/15, emitido por fa IFAI actuaimente INA, Instituto Nacional de Transparencia,

Plaza Cuauhtémoc N°1, Col. Centro, Tequixquiac, Estado de México C.. 55650

A 4 TEQU
AYUNTAMIENTO 2(
CONTIGO VIVE LA ESPERA

“2022. Afio del Quincentenario de la Fundacidn de Toluca de Lerdo, Capital el Estado de México.

a la Informacién Pblica y Proteccion a Datos Personales y el articulo 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.
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PRIMERO. - FUNDAMENTO PARA EMITIR ACUERDO. Articulo 169 fraccion Il y 170 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios y el
ordenamiento cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco de los lineamientos para recepcion, tramite y
resolucién de las solicitudes de acceso a la informacion pablica, acceso, modificacion, sustitucion,
rectificacion o suspensién parcial o total de datos personales.

Asimismo, la Inexistencia Declaratoria de la Alcances y Procedimientos. De la interpretacion de los
articulos 29 y 30, fraccion VIll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Informacion no
localice la documentacion solcitada, a pesar de haber sido generada, poseida o administrada por el
recurso de revision, el sueto obligado, tumara la solicitud al Comité de Informacion el cual es el Gnico
competente para conocer y deliberar mediante resolucion el dictamen de deciaratoria de inexistencia,
Ia cual tiene como propdsito que el particular tenga la certeza juridica de que el Sujeto Obligado
realiz6 una busqueda exhaustiva y minuciosa de la informacion en los archivos a cargo.

En consecuencia, es deber del Comité de Informacion instruir una biisqueda exhaustiva a todas y
cada una de las 4reas que integran organica o funcionaimente al Sujeto Obligado, para localizar los
documentos que contengan la informacion materia de una solicitud, asi como la de supervisar que
esa biisqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las dreas mencionadas. Dicha bisqueda
exhaustiva implicara que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localizacién de
Ia informacién requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar
cualquier ofra previsién que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el
derecho de acceso a la informacién. Bajo el entendido de que dicha bisqueda exhaustiva permitira
dos determinaciones: 1) Que se localice la documentacién que contenga la informacion solicitada y
de ser asi Ia informacion pueda entregarse al solcitante en la forma en que se encuentra disponible,
02 Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la informacién requerida, por lo
que agotadas las medidas necesarias de busqueda de la informacion y de no encontrarla, el Comité
de Informacién deba emiti el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de deciaratoria de inexistencia el Comité e Informacion debera
motivar o precisar las razones por las que se busc la informacién, las dreas en las que se instruyo
Ia busqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Publicos Habilitados y en general, todas
aquellas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la informacion
requerida no obra en los archivos a cargo.
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/ACUERDO 02ITRANSPARENCIA-ACTA-EXTRA-09/2022

‘Se aprueba, por unanimidad de votos la inexistencia de Ias actas ordinarias y extraordinarias de los
afios 2010, 2011, 2012, 2013,2014, 2015,2016, 2017, 2018,2019, 2020, 2021 de la Unidad De
Transparencia Y Acceso A La Informacién publica respecto a la informacion requerida en las
solicitudes de acceso a la informacion publica 00165/ TEQUIXQU/IP/2022.
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Lic. Julissa Paulina Gutiérrez Vazquez
Presidente del Comité de Transparencia.

nuel Ramirez Reyes Lic. Os:
lel Area Coordinadora de Archivo. Er do de Proteccién de Datos

Personales.
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Folio Solicitud: 00165TEQUIXQUIIP/2022
Folio Recurso de Revision: 13224/NFOEMIPIRR/2022

Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Con fundamento en los articulos 45, 46, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, en el Municipio de Tequixquiac, Estado de México, siendo
las nueve horas del primero de agosto del dos mil veintids, reunidos en la Sala de Cabildos del
Municipio de Tequixquiac, ubicada en Plaza Cuauhtémoc No. 1, Col. Centro, Tequixquiac, Estado
de México C.P. 55650, Lic. Julissa Paulina Gutiérez Vézquez , en su caracter de Presidente del
Comité de Transparencia; el C. Emanuel Ramirez Reyes, en su caracter de responsable del Area
Coordinadora de Archivos, la Lic. Ximena Joicet Hemandez Sanchez, en su carécter de Contralor
Interno Municipal y la Lic. Oscar Eduardo Lozano Estrada como Oficial de Proteccion de Datos
Personales; para llevar acabo la Sesién Extraordinaria nimero TRANSPARENCIA/CT/ACTA-
EXTRA-009/2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Tequixquiac administracion 2022-
2024, bajo el siguiente:
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